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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE
RINCÓN DE LOS SAUCES

Ordenanza Nº 2008/2018

VISTO:
 La necesidad de sancionar la Ordenanza Tri-
butaria 2018, y;

CONSIDERANDO:
 Que el Código Fiscal está regulado por la Or-
denanza 1362/12 y la última tarifaria aprobada es 
la Ordenanza 1658/14.
 Que esta segunda debe actualizarse anual-
mente, porque así -en algunos casos- está es-
tablecido en la naturaleza del tributo y porque 
además por el aumento de costos y salarios es 
necesario sostener la recaudación.
 Que a fuerza de ser razonables, mantener las 
alícuotas a valores históricos, implica necesaria-
mente el desfinanciamiento municipal, la destruc-
ción de los bienes municipales y el conflicto con 
los agentes estatales.
 Que esto ya se ha vivido en otras gestiones, al 
punto tal que el parque automotor estaba destrui-
do, el sistema informático obsoleto, los inmuebles 
cuasi abandonados en su mantenimiento.
 Que por ello, no debemos caer en la falsa de-
magogia de no actualizar las alícuotas, porque ello 
implica un mayor perjuicio y que años posteriores 
los vecinos deberán hacer un doble esfuerzo para 
reponer lo que se ha perdido.
 Que los valores fueron actualizados por última 
vez en inicios de 2015 y este último año ha sido de 
una inflación más que considerable.
 Que se actualizaran solamente el tema retri-
butivo para poder costear de mejor manera estos 
servicios que han aumentado en sus valores.
 Que conforme el Art. 273 de la Constitución 
Provincial, este Municipio es autónomo para regu-
lar su sistema impositivo y nuestra Carta Orgánica 
indica que este Concejo Deliberante es el órgano 
competente para hacerlo.
 Que a efectos metodológicos, se deroga la Or-
denanza 1658/14 para evitar que se multipliquen 
las ordenanzas tarifarias y quedara esta única que 
contempla todos los valores que percibe el muni-
cipio por tributos. 

Por Ello:

EN USO DE SUS FACULTADES, EL
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE RINCÓN DE LOS SAUCES 

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA:

Artículo N° 1: Derogase la Ordenanza 1658/14 y 
apruébese la Ordenanza Tarifaria Año 2018 y sus 
Anexos.

Artículo N° 2: Se adjunta como Anexo I, que con-
tiene 35 fojas, selladas y firmadas, que son parte 
integral de la presente Ordenanza.

Artículo N° 3: Elévese copia al Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia del Neuquén para su conoci-
miento.

Articulo N° 4: Comuníquese al Departamento 
Ejecutivo Municipal, Regístrese, Promúlguese,  
Publíquese en el Boletín Oficial y una vez cumpli-
do, Archívese.

Dada en la Sala de Sesiones “Evita” del Honora-
ble Concejo Deliberante de Rincón de los Sauces, 
a los 27 días del mes de junio de 2018, en Sesión 
Ordinaria, aprobada por unanimidad de los pre-
sentes según consta en Acta N° 1705/18.

 Fdo.) Paula C. Merino, Sec. Parlamentaria; 
Raúl Eduardo Tojo, Presidente.

ANEXO I

ORDENANZA TARIFARIA 2018

TÍTULO I: PARTE GENERAL

CAPÍTULO I: DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS 
CONTRIBUYENTES

Art. 1.-  Categorías: La categoría de contribuyen-
tes será la siguiente:
I.- Contribuyentes comunes: Se denominará así a 
quienes se domicilien en el ejido urbano y  no rea-
licen actividades económicas lucrativas. 
II.-Micro Empresas: Son tales quienes tengan una 
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facturación anual inferior a $1.300.000 y atiendan 
personalmente su comercio (no posean personal 
ocupado).
III. Pequeñas Empresas: Son tales quienes ten-
gan una facturación anual superior a $1.300.000 
e inferior a $2.500.000, o tengan hasta 10 emplea-
dos en relación de dependencia.
IV. Medianas empresas: Son quienes tengan una 
facturación anual superior a $2.500.000 e inferior 
a $15.000.000, o tengan hasta 50 empleados en 
relación de dependencia.
V. Grandes Empresas: Serán considerados en 
esta categoría quienes tengan facturación anual 
superior a $15.000.000 o tengan más 50 emplea-
dos en relación de dependencia.
VI. Empresas nacionales con participación del Es-
tado Nacional
VII. Empresas provinciales o con participación del 
Estado Provincial
VIII. Comercio de Actividades Especiales: Se de-
nomina así a los efectos de esta Ordenanza, a los 
comercios que, por su tipo de actividad, utilicen 
con mayor intensidad y cantidad los servicios pú-
blicos que presta el municipio.
IX. Aquellos Contribuyentes que nombre Taxativa-
mente esta Tarifaria

CAPÍTULO II. – DE LA ZONIFICACIÓN:

Art. 2: Se establecen las siguientes zonas de apli-
cación del Tributo, conforme Ordenanza 739/02:

Zona a) Barrio Centro Oeste, delimitado al Sur por 
la calle Manuel Belgrano, al Norte por la Ruta Pro-
vincial 6, al Este por la Avenida Gral. Mosconi y al 
Oeste por la calle Río Colorado.
Zona b) Barrio Centro Este, delimitado al Sur por 
la calle Manuel Belgrano, al Norte por la Ruta 
Provincial 6, al Este por el Desagüe Aluvional y al 
Oeste por Avenida Gral. Mosconi.
Zona c) Barrio Oeste, delimitado al Sur por la calle 
Manuel Belgrano, al Norte por la calle Buenos Ai-
res (Ruta 6), al Este por la calle Río Colorado y al 
Oeste por el Desagüe Aluvional Oeste.
Zona d) Barrio CGT- AMUTEPAS, delimitado al 
Sur por la calle Felipe Sapag, al Norte por la calle 
Manuel Belgrano y por Almafuerte entre Río Ne-
gro y Barrancas, al Este por la Avenida Gral. Mos-
coni hasta la convergencia con la calle María Eva 

Duarte y por esta por la convergencia con José  
Hernández y al Oeste con las calles Río Negro, 
Catriel, Barrancas y Tromen.
Zona e) Barrio HIPASAN, delimitado al Sur por la 
calle Julio A. Roca, al Norte por la calle Manuel 
Belgrano, al Este con la calle Misiones y al Oeste 
la Avenida Gral. Mosconi.
Zona f) Barrio El Alto, delimitado al Sur por la calle 
Julio A. Roca, al Norte por calle Manuel Belgrano, 
al Este por el Desagüe Aluvional Este y al Oeste 
por la calle Misiones.
Zona g) Barrio Integración, delimitado al Sur por 
calle Felipe Sapag, al Norte por la calle Julio A. 
Roca, al Este la calle Córdoba y al Oeste con el 
Barrio CGT - AMUTEPAS.
Zona h) Barrio La Falda, delimitado al Sur por el 
Desagüe Aluvional Sur, al Norte por la calle Ma-
nuel Belgrano, al Este por las calles Río Negro, 
Barrancas y Tromen y al Oeste por la calle Alga-
rrobo.
Zona i) Barrio Parque Industrial I, delimitado al 
Sur por la Ruta Pcial. 6, al Norte por la calle Chos 
Malal, al Este por la Diagonal 30 de Octubre y al 
Oeste por la intersección de la calle Chos Malal 
con la Ruta Pcial. 6.
Zona j) Barrio Parque Industrial II, delimitado al 
Sur por la calle Los Barriales, al Norte por la Ruta 
Pcial. 6, al Este por calle Las Cavernas y al Oeste 
por la calle El Morado.
Zona k) Barrio La Costa, delimitado al Sur por 
la calle Chos Malal y la continuación de la Ruta 
Pcial. 6, al Norte con el Río Colorado, al Este con 
la intersección de la calle Chos Malal y el Río Co-
lorado y al Oeste con la Planta de Agua.
Zona l) Barrio Ingreso, delimitado al Norte con el 
Río Colorado, al Sur limite a definir, al Este con 
la Ruta Pcial. 5 y al Oeste con la Avenida 30 de 
Octubre y el Desagüe Aluvional Este. 
Todo nuevo barrio al ser incorporado al catastro 
municipal, a partir de la sanción de la presente, 
y en tanto se encuentre comprendido en zona no 
enunciada anteriormente, tributará como mínimo 
en Zona a).

Art. 3: A los efectos de la zonificación o clasificación 
determinada en el Artículo anterior, deberá enten-
derse que quedan comprendidos los inmuebles de 
ambas aceras que circundan los perímetros enun-
ciados. Cuando los inmuebles posean frentes a 
distintas zonas se aplicará la alícuota mayor.
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TÍTULO II: DE LOS TRIBUTOS EN PARTICULAR.

CAPÍTULO I: TASA POR HABILITACIÓN DE AC-
TIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
ALÍCUOTAS Y/O MONTOS

Art. 4: Por cada Habilitación Comercial, los co-
mercios u empresas que inicien actividad o soli-
citen anexar alguna otra actividad, abonarán un 
monto fijo según la siguiente escala:

Art. 5: La habilitación comercial otorgará la Licen-
cia Comercial para ejercer actividad comercial, in-
dustrial y de servicios dentro de la Jurisdicción de 
Rincón de los Sauces, la cual tendrá una vigencia 
anual. Todo cambio y/o variación en la titularidad 
y/o razón social de la Autorización Comercial, im-
plicará una nueva Habilitación Comercial, y por 
consiguiente una nueva Licencia Comercial por 
lo que corresponde aplicar los valores estipulados 
en la presente Ordenanza.

ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIO SIN LICENCIA COMERCIAL

Art. 6: Toda persona física o jurídica que ejerza acti-
vidad comercial, industrial o de servicios dentro de la 
jurisdicción de Rincón de los Sauces, que no posea 
licencia comercial, no tenga inmueble habilitado en 
la ciudad, deberá registrarse ante la autoridad muni-
cipal, acreditando su inscripción ante los organismos 
fiscales nacionales y provinciales y, en su caso, el tí-
tulo habilitante correspondiente, a efectos de consta-
tar la legalidad, seguridad y salubridad de la actividad 
comercial o servicio que se preste en la ciudad, por 
dicho control se abonará una tasa cuantificada en la 
suma diaria de pesos quinientos ($500,00) excepto 
que por tipo de venta y/o distribución encuadre en 

los rubros de la siguiente tabla, en cuyo caso deberá 
abonar el monto:
1) Venta de Ladrillos, Ladrillones por Ingreso $3000,00
    (por ingreso única vez)
2) Venta de Pollos y derivados por Ingreso x día $600,00
3) Venta de Carnes y Derivados por Ingreso x día $600,00
4) Venta de Fiambres por Ingreso x día $600,00
5) Venta de Pescados y frutos de mar x día $600,00

CAPÍTULO II: DERECHOS DE INSPECCIÓN Y 
CONTROL DE SEGURIDAD E HIGIENE DE AC-
TIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 
DE SERVICIO DEL HECHO IMPONIBLE

Art. 7: Se abonarán los valores establecidos en 
los Artículos Nº 11 o Artículos Nº 12 de la presente  
norma, por el ejercicio de cualquier actividad pro-
ductiva, industrial, comercial, de servicios u otra, 
en virtud de los servicios municipales de contralor 
de la seguridad, salubridad, higiene, protección del 
medio ambiente, desarrollo de la economía y los 
restantes servicios prestados no especificados y 
no retribuidos por un tributo especial que tiendan 
a la satisfacción del interés general de la población 
y a la creación de condiciones favorables para el 
ejercicio de la actividad económica. Comprende los 
derechos de funcionamiento de la actividad, cuen-
ten o no con establecimiento en la ciudad.

BASE IMPONIBLE

Art. 8: La base Imponible del tributo estará determi-
nada por los ingresos brutos atribuibles a la juris-
dicción de Rincón de los Sauces por el período en 
el cual se genere el hecho Imponible de la Tasa de 
Derecho de Inspección, Seguridad, Higiene y control.
La determinación del tributo, se realizará para el 
año fiscal, clasificando a los contribuyentes según 
el encuadre que le corresponda de los Artículos 
Nº 11 o Artículos Nº 12 de la presente, para lo  
cual se tendrán en cuenta los ingresos brutos gra-
vados y/o exentos y/o con reducción a tasa cero 
por ciento (0%) declarados o que debió declarar 
en la Dirección Provincial de Rentas de Neuquén, 
correspondientes al periodo en el cual se debe li-
quidar en la Municipalidad; debiendo considerarse 
al efecto del cálculo del tributo las situaciones que 
se detallan a continuación:
A) CONTRIBUYENTES DIRECTOS DEL IM-
PUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS. 
QUE NO ENCUADREN DENTRO DEL RÉGIMEN 
DE MONOTASA
Deberán liquidar los Ingresos Brutos computables 
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conforme se lo estipula en el primer párrafo de este 
Artículo y con las particularidades siguientes:

a.1) Aquellos contribuyentes cuya única sede admi-
nistrativa y/o local de ventas se encuentre en juris-
dicción de Rincón de los Sauces, a los efectos del 
cálculo de esta tasa tomarán como base la totalidad 
de ingresos brutos anuales.
a.2) Aquellos contribuyentes que cuenten en la provin-
cia con locales o sucursales en más de una localidad, 
tomarán como base a los efectos del cálculo, el monto 
proporcional de Ingresos Brutos asignables a la juris-
dicción de Rincón de los Sauces.
a.3) Aquellos contribuyentes que tengan más de un 
establecimiento en la jurisdicción de Rincón de los 
Sauces y por ello más de una licencia comercial de-
berán calcular los Ingresos Brutos asignables a esta 
jurisdicción y luego distribuir proporcionalmente los 
ingresos a cada una de esas licencias comerciales.

B) CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTI-
VIDADES ENCUADRADAS BAJO EL RÉGIMEN 
QUE ESTIPULA EL CONVENIO MULTILATERAL
Los contribuyentes que declaren sus ingresos bru-
tos anuales bajo el régimen que fija el convenio 
multilateral, a los efectos de determinar este tributo 
especificarán en su Declaración Jurada Municipal 
el monto de los mismos asignable a la jurisdicción 
de Rincón de los Sauces, teniendo en cuenta las 
siguientes particularidades:

b.1) Aquellos contribuyentes que realicen operacio-
nes en la provincia, cuya única sede administrativa 
y/o local de ventas se encuentre en jurisdicción de 
Rincón de los Sauces, a los efectos del cálculo de 
esta tasa  tomarán como base la totalidad de los 
ingresos brutos anuales asignables a la Provincia 
de Neuquén.
b.2) Aquellos contribuyentes que realicen operacio-
nes en la provincia y cuenten con locales o sucur-
sales en más de una localidad, tomarán como base 
a los efectos del cálculo el monto proporcional de 
ingresos brutos asignables a la jurisdicción de Rin-
cón de los Sauces.
b.3) Los contribuyentes que tengan más de un es-
tablecimiento en la jurisdicción de Rincón de los 
Sauces y por ello más de una licencia comercial 
deberán calcular los Ingresos Brutos asignables 
a esta jurisdicción y luego distribuir proporcional-
mente los ingresos a cada una de esas licencias 
comerciales.

C) CONTRIBUYENTES SIN ESTABLECIMIENTO 
EN LA CIUDAD O EXTRA LOCALES
Se les determinará el tributo conforme se lo estipu-
la en este artículo, acorde a la situación en el cual 
queden comprendidos.

D) CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVI-
DADES EN FORMA TRANSITORIA
Los espectáculos de índole lúdica y espectáculos 
de esparcimiento como Kermeses, Circos, Parques 
de Diversiones, abonarán la suma de ciento cuaren-
ta y cinco pesos ($145,00) diarios.
Las actividades, como fiestas electrónicas o simila-
res, abonarán por día la suma de dos mil quinientos 
pesos ($2.500,00); independientemente de lo que 
debieren tributar por otras actividades.
Los Hipódromos abonarán por cada evento la suma de 
mil doscientos pesos ($1.200,00); independientemen-
te de lo que debieren tributar por otras actividades.
Este tributo deberá ser abonado al autorizarse la habi-
litación correspondiente para su funcionamiento.

E) CONTRIBUYENTES QUE NO TENGAN INGRE-
SOS BRUTOS ASIGNABLES A LA JURISDICCIÓN 
DE RINCÓN DE LOS SAUCES Y EJERZAN ACTI-
VIDADES ENCUADRADAS EN ESTE TÍTULO.
Deberán efectuar un coeficiente de distribución tenien-
do en cuenta los gastos asignables a esa licencia. El 
mismo se calculará por medio del cociente entre los 
gastos devengados en el ejercicio fiscal inmediato ante-
rior asignables a Rincón de los Sauces y los imputables 
a la Provincia de Neuquén para el mismo período. Este 
coeficiente aplicable a los ingresos brutos totales de la 
Provincia del Neuquén, establecerá la base imponible 
atribuible a ese contribuyente, a los efectos de estable-
cer los importes a abonar de la tabla correspondiente.

F) CONTRIBUYENTES QUE INICIARON SUS AC-
TIVIDADES DURANTE EL AÑO FISCAL 2014 y no 
cuenten con 12 meses.
Aquellos contribuyentes que cuenten con un perío-
do de actividad inferior a los 12 meses durante el 
año fiscal 2014, a los efectos de determinar el mon-
to de los ingresos brutos computables, deberán, 
proyectar y anualizar los mismos, informándolos 
mediante la Declaración Jurada Anual Y

G) CONTRIBUYENTES QUE INICIEN SUS ACTI-
VIDADES DURANTE EL AÑO FISCAL 2015
Se le determinará como tributo el mínimo del Artículo 
N° 11 o de los regímenes especiales según corres-
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ponda a la actividad del contribuyente, durante un 
trimestre completo, los cuales serán tomados como 
pagos a cuenta del periodo en curso. El contribuyen-
te deberá informar mediante la Declaración Jurada, 
la facturación de los primeros 3 meses, proyectarla 
y anualizarla, a fin de establecer el importe que le 
corresponde según la escala de los artículos antes 
mencionados. Este importe se tributará en forma 
proporcional a los meses de actividad desarrollada, 
detrayendo los pagos a cuenta y siendo ajustados a 
fin del año fiscal en curso.

Art. 9: DEL PAGO

A) PARA LOS CONTRIBUYENTES DIRECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
El pago se hará mediante liquidaciones mensuales 
por el sistema de anticipos y saldo de declaración 
jurada, calculados por el contribuyente sobre los in-
gresos atribuibles a la jurisdicción de Rincón de los 
Sauces devengados en el periodo que se liquida. 
En los plazos y condiciones que determine la Direc-
ción de Recaudaciones, dependientes de la Secre-
taria de Economía y Finanzas la que establecerá 
-asimismo- la forma y plazos de inscripción de los 
contribuyentes y demás responsables.
En virtud de su practicidad y del pago anticipado del 
tributo, solo los contribuyente bajo este régimen po-
drán optar por el pago mediante 12 cuotas mensua-
les calculados sobre los ingresos brutos gravados 
y/o exentos y/o con reducción a tasa cero por ciento 
(0%) declarados o que debió declarar en la Direc-
ción Provincial de Rentas de Neuquén, correspon-
dientes al año fiscal inmediato anterior al que debe 
se debe liquidar en la Municipalidad; en concepto 
de pago a cuenta de la tasa anual que en definiti-
va les corresponda abonar al vencimiento general, 
mediante la declaración jurada anual del ejercicio.

B) PARA LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN 
ACTIVIDADES ENCUADRADAS BAJO EL RÉGIMEN 
QUE ESTIPULA EL CONVENIO MULTILATERAL.
El pago se hará mediante liquidaciones mensuales 
por el sistema de anticipos y saldo de declaración 
jurada, calculados por el contribuyente sobre los in-
gresos brutos atribuibles a la jurisdicción de Rincón 
de los Sauces devengados en el periodo que se li-
quida. En los plazos y condiciones que determine la 
Dirección de Recaudaciones, dependientes de la Se-
cretaria de Economía y Finanzas la que establecerá 
-asimismo- la forma y plazos de inscripción de los 
contribuyentes y demás responsables.

Se deberá discriminar en cada declaración Jurada 
las actividades que estén sometidas a distintos tra-
tamientos impositivos. Cuando se omitiera la discri-
minación, estarán sujetas a la alícuota más gravo-
sa, tributando un impuesto no menor a la suma de 
los importes mínimos establecidos en la presente 
ordenanza para cada actividad o rubro hasta tanto 
el contribuyente demuestre el monto imponible de 
las actividades menos gravadas.

Los contribuyentes deberán determinar e ingresar 
mediante el sistema de declaraciones juradas men-
suales once (12) anticipos en concepto de pago a 
cuenta de la tasa anual que en definitiva les corres-
ponda abonar al vencimiento general, mediante la 
declaración jurada anual del ejercicio. En el anticipo 
número 12 el contribuyente podrá hacer el ajuste 
anual. 

Facúltese a la Dirección de Recaudaciones, depen-
diente de la Secretaria de Economía y Finanzas a 
establecer la forma, condiciones y plazos para la 
presentación de las declaraciones juradas y pago 
del gravamen.

Art. 10: Los Ingresos Brutos anuales serán aquellos 
que los contribuyentes se encuentren obligados a 
declarar ante la Dirección Provincial de Rentas de 
Neuquén para la liquidación y/o determinación del 
Impuesto Anual sobre los Ingresos Brutos. Si la ac-
tividad estuviera exenta o con reducción a la tasa 
del cero por ciento (0%) por el Código Fiscal de la 
Provincia, deberá declararse la facturación anual 
que corresponda a los conceptos prescriptos en el 
primer párrafo del Artículo Nº 8 de la presente, para 
realizar la determinación de este tributo.
Las únicas actividades exentas para este tributo 
municipal serán las que expresamente se determi-
nan en el Código Fiscal Municipal u otra Ordenanza 
especial.

ALICUOTAS Y/O MONTOS

Art. 11: Para el Ejercicio Fiscal 2017, Los derechos 
son Anuales y serán abonadas en 12 cuotas men-
suales, según la siguiente Clasificación:

a) Para los Contribuyentes Directos de los Impues-
tos a los Ingresos Brutos del Artículo N° 9 inc. a) de 
la presente ordenanza. Los derechos son Anuales y 
serán abonadas en 12 Anticipos, mediante liquida-
ciones mensuales por el periodo a liquidar, de optar 
por pago en base a los ingresos del periodo inme-
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diatamente anterior, abonaran según la escala que 
se detalla a continuación: 
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b) Contribuyentes encuadrados en el Régimen 
que estipula el Convenio Multilateral-Régimen 
General-, se regirán por: 
1. Para los Contribuyentes encuadrados en el Ré-
gimen que estipula el Convenio Multilateral a los 
efectos de realizar la liquidación correspondiente 
y calcular el tributo a abonar aplicaran a la base 
imponible las siguientes alícuotas:

 ALICUOTAS POR MIL

 ALICUOTA GENERAL 7,5 (SIETE PUNTO CINCO)

2. Crédito Fiscal: Cuando el contribuyente reú-
na en forma conjunta las siguientes condiciones, 
Podrá descontar el 15% (quince) en concepto de 
Crédito Fiscal a los Puntos Precedentes.
a) Que tengan su sede central y administrativa, 
sus locales principales de ventas y/o servicios, es-
tablecimientos y depósitos en el ejido de la ciudad 
de Rincón de los Sauces.
b) Que el setenta por ciento (70%) o más del per-
sonal ocupado por la empresa en su totalidad en 
el país, desarrolle sus actividades en el ejido de la 
ciudad de Rincón de los Sauces. (Según Informa-
ción que surge de Nómina del F931 AFIP).
c) Que todos los vehículos afectados a la activi-
dad se encuentren radicados en la ciudad de Rin-
cón de los Sauces.
d) Que hayan cumplimentado todos los deberes 
formales en tiempo y forma, incluyendo la pre-

sentación de todas las Declaraciones Juradas por 
este tributo, no prescriptas.

Art. 12: RÉGIMENES ESPECIALES:

  A) LAS ACTIVIDADES ALCANZADAS PARA 
“SERVICIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE PE-
TRÓLEO Y GAS”, se regirán por:

1. Los contribuyentes que encuadren en este 
régimen especial a los efectos de realizar la 
liquidación correspondiente y calcular el tri-
buto a abonar aplicarán a la base imponible 
las siguientes alícuotas:

           ALICUOTAS POR MIL

  SERVICIOS PARA LA 8,4 (OCHO PUNTO CUATRO)
  EXPLOTACIÓN DE
  PETRÓLEO Y GAS

2. Crédito Fiscal: Cuando el contribuyente reúna 
en forma conjunta las siguientes condiciones, Po-
drá descontar el 10% en concepto de Crédito Fis-
cal a los Puntos Precedentes.
a) Que tengan su sede central y administrativa, 
sus locales principales de ventas y/o servicios, es-
tablecimientos y depósitos en el ejido de la ciudad 
de Rincón de los Sauces.
b) Que el setenta por ciento (70%) o más del per-
sonal ocupado por la empresa en su totalidad en 
el país, desarrolle sus actividades en el ejido de la 
ciudad de Rincón de los Sauces.(Según Informa-
ción que surge de Nómina del F931 AFIP).
c) Que todos los vehículos afectados a la activi-
dad se encuentren radicados en la ciudad de Rin-
cón de los Sauces.
d) Que hayan cumplimentado todos los deberes 
formales en tiempo y forma, incluyendo la pre-
sentación de todas las Declaraciones Juradas por 
este tributo, no prescriptas.
3. Monto Mínimo: El tributo Anual no podrá ser in-
ferior a pesos veinticuatro mil ($24.000,00).
  B) LAS ACTIVIDADES DE LAS  “EMPRESAS 
DE EXPLOTACIÓN DE PETRÓLEO Y GAS, CON 
EXTRACCIÓN EN EL EJIDO DE RINCÓN DE 
LOS SAUCES”  ”, se regirán por: 
1. Los contribuyentes que encuadren en este ré-
gimen especial a los efectos de realizar la liquida-
ción correspondiente y calcular el tributo a abonar 
aplicarán a la base imponible las siguientes alí-
cuotas:
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2. Monto Mínimo: El tributo Anual no podrá 
ser inferior a pesos un millón doscientos mil 
($1.200.000,00).

C) LAS ACTIVIDADES DE “EMPRESAS DE EX-
PLOTACIÓN DE PETRÓLEO Y GAS, CON EX-
TRACCIÓN FUERA DEL EJIDO DE RINCÓN DE 
LOS SAUCES” 

1. Los contribuyentes encuadrados bajo este régi-
men especial deberán abonar un monto fijo anual 
de acuerdo a los metros cuadrados de su superfi-
cie computable según la escala siguiente:

Se considera Superficie Computable la superficie 
cubierta más, la mitad de la superficie semicubier-
ta y descubierta ocupada por la empresa dentro 
del ejido de la ciudad de Rincón de los Sauces; 
comprendiendo administración, sub-administra-
ción, oficinas varias, oficinas de apoyo técnico, de 
ingeniería, depósitos y dependencias varias.

Se entiende por:

• Superficie Cubierta a la techada con cerca-
miento en los cuatro lados.

• Superficie Semicubierta a la techada sin o con 
cercamiento hasta tres lados como máximo.

• Superficie Descubierta a la que no cuenta con 
techo.

D) LAS ACTIVIDADES DE BANCOS Y OTROS ES-
TABLECIMIENTOS FINANCIEROS, se regirán por: 

Los contribuyentes que encuadren bajo este régimen 
especial a los efectos de realizar la liquidación co-
rrespondiente y calcular el tributo a abonar aplicaran 
a la base imponible las siguientes alícuotas:

Monto Mínimo: El tributo Anual no podrá ser infe-
rior a los siguientes mínimos según escala:

E) LAS ACTIVIDADES DE ESTACIONES DE 
SERVICIO

1. Los contribuyentes encuadrados bajo este régi-
men especial deberán abonar un monto fijo anual 
de acuerdo a la siguiente escala:

  Estaciones de Servicio $ 48.000

F) Empresas Constructoras

1. Los contribuyentes que encuadren bajo este 
régimen especial a los efectos de realizar la liqui-
dación correspondiente y calcular el tributo a abo-
nar aplicaran a la base imponible las siguientes 
alícuotas:
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2. Crédito Fiscal: Cuando el contribuyente reúna 
en forma conjunta las siguientes condiciones, po-
drá descontar el 10% en concepto de Crédito Fis-
cal a los Puntos Precedentes.
a) Que tengan su sede central y administrativa, 
sus locales principales de ventas y/o servicios, es-
tablecimientos y depósitos en el ejido de la ciudad 
de Rincón de los Sauces.
b) Que el setenta por ciento (70%) o más del per-
sonal ocupado por la empresa en su totalidad en 
el país, desarrolle sus actividades en el ejido de la 
ciudad de Rincón de los Sauces. (Según Informa-
ción que surge de Nomina del F931 AFIP).
c) Que todos los vehículos afectados a la activi-
dad se encuentren radicados en la ciudad de Rin-
cón de los Sauces.
d) Que hayan cumplimentado todos los deberes 
formales en tiempo y forma, incluyendo la pre-
sentación de todas las Declaraciones Juradas por 
este tributo, no prescriptas.
3. Monto Mínimo: El tributo Anual no podrá ser in-
ferior a pesos veinticuatro mil ($24.000,00).
G) Empresas de servicios relacionadas con la ac-
tividad minera dentro del ejido.
1. Los contribuyentes que encuadren en este régi-
men especial a los efectos de realizar la liquidación 
correspondiente y calcular el tributo a abonar aplica-
ran a la base imponible las siguientes alícuotas:

2. Monto Mínimo: El tributo Anual no podrá ser in-
ferior a pesos veinticuatro mil ($24.000,00).

CRÉDITO FISCAL POR PERSONAL OCUPADO 
DE RINCÓN DE LOS SAUCES

Art. 13: Cuando el setenta por ciento (70%) o más 
del personal ocupado total del país, desarrolle sus 
actividades en el ejido de la ciudad de Rincón de 
los Sauces, se generara un crédito a favor del con-
tribuyente, calculado sobre el tributo determinado 

a pagar previo todas otras deducciones o adiciones 
existentes en esta tarifaria, siempre y cuando el per-
sonal a deducir tenga su domicilio real, en la ciudad 
de Rincón de los Sauces.
Se entiende por personal al promedio de perso-
nas del año fiscal inmediato anterior efectivamente 
ocupadas en su actividad comercial, industrial o de 
servicios en la ciudad de Rincón de los Sauces y 
necesarias para la marcha del establecimiento; y 
declaradas ante los Organismos competentes. Para 
ello será requisito esencial acompañar a la declara-
ción jurada F 931, con nomina de empleados pre-
sentada ante la ADMINISTRADORA FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS.

MONTO MÍNIMO 

Art. 14: Para el caso de los contribuyentes directos 
en Impuesto a los Ingresos Brutos de la Provincia del 
Neuquén, y contribuyentes bajo el Régimen de conve-
nio multilateral El monto a pagar no podrá ser inferior 
al valor del  primer rango de la escala del Artículo Nº 
11 inc. a). Los montos mínimos correspondiente a re-
gímenes especiales se regirán en cada caso, por los 
puntos precedentes según corresponda.

CAPÍTULO III TASA POR SERVICIOS RETRIBU-
TIVOS

INMUEBLES EN GENERAL

Retributivo
1. Recolección y tratamiento de residuos
2. Mantenimiento de calles y espacios públicos.

Sujeto
A) Grandes contribuyentes, enumerada taxativa-
mente

A1 Hoteles.
A2 Lavaderos: industriales, automotores, 

ropa.
A3 Restaurante, Café, Bar, Heladerías, Dis-

co, Pub, Casinos, salas de juego.
A4 Contribuyentes comprendidos en el Artí-

culo N°1 en las Categorías IV, V, VI, VII, 
VIII, IX.

A5 Estaciones de Servicio.
A6 Entidades financieras, bancos.

B) Contribuyentes comprendidos en el Artículo N°1 
de en las Categorías, II.

C) Contribuyentes comprendidos en el Artículo N° 
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1 en las Categorías, III y 
D) Demás Contribuyentes,
E) Escuelas y oficinas públicas.

TASA RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RE-
SIDUOS:

Art. 19: ALÍCUOTAS Y/O MONTOS.

CAPÍTULO V .TASA POR AGUA CORRIENTE Y 
SANEAMIENTO

INMUEBLES EN GENERAL

           A         Suministro de agua corriente
           B         Servicio de Cloaca    
Sujeto 
A)      Grandes contribuyentes, enumerada taxati-
vamente                 
      A1    Hoteles.
      A2      Lavaderos: industriales, automotores, ropa.

      A3     Restaurante, Café, Bar, Heladerías, Disco, 
Pub, Casinos, Salas de Juego.
      A4     Contribuyentes comprendidos en el Artículo 
N° 1 en las Categorías, IV, V, VIII, IX, X, XI,  XII.
      A5    Estaciones de Servicio.
      A6    Entidades financieras, bancos.
B)  Contribuyentes comprendidos en el Artículo N°1 
de en las Categorías, II y VI.
C) Contribuyentes comprendidos en el Artículo N° 1 en las 
Categorías, III y VII. Actividad Especial: Granjas.
D)  Demás Contribuyentes.

Art. 21: ALÍCUOTAS Y/O MONTOS.

INMUEBLES EN PARTICULAR:

Art. 23: Los inmuebles integrados por más de una 
unidad funcional abonarán las tasas del Capítulo 
IV y V por Unidad, aún en los casos que no se 
hallen subdivididos.
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CAPÍTULO VIII. - POR INMUEBLES BALDÍOS:

BASE IMPONIBLE

Art. 26. La base imponible estará constituida por la 
valuación fiscal de la Dirección Provincial de Ca-
tastro de la Provincia del Neuquén fijada para el 
año 2014.
El valor del tributo será determinado aplicando el 
porcentaje sobre la Tasa por Servicios a la Pro-
piedad Inmueble que se desprende del cuadro 
siguiente:

ALÍCUOTA Y/O MONTO A TRIBUTAR.

Art. 27: El valor del tributo será determinado apli-
cando el porcentaje sobre la tasa de Servicios Re-
tributivos.

CAPÍTULO VI. CONEXIÓN DE AGUA  AL INMUEBLE
Art. 24. Por el servicio de conexión y reconexión 
de Agua Corriente.

Art. 28: Todo terreno baldío pagará un monto mí-
nimo que se abonará Cuatrimestralmente y de 
acuerdo a la siguiente escala:
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CAPÍTULO IX.- CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS

Art. 29: Para este Tributo se aplicarán las normativas 
especiales vigentes para cada obra. En caso de que no 
se prevea normativa especial, el mismo está sujeto a lo 
establecido en el Código Tributario y/o lo que se dispon-
ga por vía de reglamentación.

TÍTULO III.-  DERECHOS DE MENSURA Y EDIFICACIÓN.

CAPÍTULO I.- DELIMITACIÓN DE LOTES Y MENSURAS.

Art. 30: ALÍCUOTA Y/O MONTO A TRIBUTAR.
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Art. 31: A los valores que surjan del artículo ante-
rior se le sumarán del valor de la tierra mensura-
da, al momento de la mensura.

Art. 32: Toda obra que se construya o refaccio-
ne, deberá ser autorizada por la Municipalidad, a 
cuyo efecto el propietario o constructor tendrá que 
presentar para su aprobación los planos corres-
pondientes del proyecto, el cual se adecuará a las 
disposiciones vigentes en la materia.

CAPÍTULO II REGISTRO DE PLANOS E INS-
PECCIÓN

BASE IMPONIBLE:

Art. 33: Fíjase como derecho de edificación por la 
inspección, estudio, trámite administrativo, archi-
vo y digitalización de la documentación presenta-
da, el 3‰ (tres por mil) del valor total de la obra, 
calculada según los valores de mano de obra y 
materiales para la zona.

El pago de estos derechos se abonara respecto al 
3‰ (tres por mil) del costo de construcción según 
el rubro y de la siguiente manera:

SERVICIOS ESPECIALES:

Art. 34: Por cada certificado de inicio de obra $150,00.

Art. 35: Derecho de Visado de Plano, por cada 
Presentación Municipal se abonara la suma de 
pesos $75.

Art. 36: Por cada certificado Parcial de Obra $250,00.

Art. 37: Por certificado final de obra $400,00.-

Art. 38: Por certificado de permiso de Demolición, 
el quince por ciento (15%) del derecho de edifica-
ción según corresponda a Obra Nueva o a Cons-
trucción ejecutada Sin Permiso.

Art. 39: Por cada certificado de inspección treinta 
por ciento (30%) de los derechos de edificación 
según corresponda a Obra Nueva o a Construc-
ción ejecutada Sin Permiso.

Art. 40: Por superficie semicubierta se percibirá 
el cincuenta por ciento (50%) de los Derechos de 
Edificación según corresponda a Obra Nueva o a 
Construcción ejecutada Sin Permiso Municipal.

Art. 41: Por visado final de Obra se percibirá el 
cincuenta por ciento (50%) de los Derechos de 
Edificación según corresponda a Obra Nueva o 
a Construcción ejecutada Sin Permiso Municipal, 
abonado con anterioridad.

Art. 42: Por superficie a modificar o modificada se 
percibirá el cuarenta por ciento (40%) de los De-
rechos de Edificación según corresponda a Obra 
Nueva o a Construcción ejecutada Sin Permiso 
Municipal.

Art. 43: Por el cambio de fachada en donde no exis-
ten modificaciones de estructuras se abonará el diez 
por ciento (10%) de los derechos de edificación.
 
Art.  44: Por el cambio de carátula de planos regis-
trados se abonará el cinco por ciento (5%) de los 
derechos de edificación.

Art. 45: OBRAS REPETIDAS: Cuando se trate de 
una unidad proyectada para ser repetida exacta-
mente, se calcularán de la siguiente manera en 
forma acumulativa:
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a) Para el Proyecto prototipo se liquidarán los 
derechos según la modalidad presentada, OBRA 
NUEVA o CONSTRUCCIÓN SIN PERMISO.

b) De la unidad 2da. a 10ma. Repeticiones, por 
cada una, cuarenta (40%) por ciento de los dere-
chos correspondientes al proyecto prototipo.

c) De la unidad 11va. a 100 repeticiones, por 
cada una, veinte (20%) por ciento de los derechos 
correspondientes al proyecto prototipo.

d) De más de 100 repeticiones, por la cantidad 
en exceso, diez (10%) por ciento de los derechos 
correspondientes al proyecto prototipo.

e) No se consideran obras repetidas las uni-
dades funcionales ubicadas a distinta altura en un 
edificio en propiedad horizontal.

Art. 46: Por la ocupación del espacio de ace-
ra no incluida en lo contemplado en el Permiso 
de Construcción, se percibirá el valor estipulado 
como Derecho de Edificación según corresponda 
a Obra Ejecutada como Nueva o Construcción 
Ejecutada sin Permiso Municipal, por la superficie 
ocupada y por la cantidad de días de ocupación.

FACTIBILIDAD

Art. 47: OTORGAMIENTO DE FACTIBILIDADES: 
Se abonará el 30% del monto previsto por Derechos 
de Edificación, que será tomado como pago a cuen-
ta de la liquidación final que corresponda, siempre 
que el proyecto presentado en previa se ajuste a la 
factibilidad otorgada, en caso contrario se liquidará 
el arancel correspondiente; este importe en ningún 
momento generará crédito a favor del contribuyente 
que implique devolución del dinero.

Art. 48: OTORGAMIENTO DE FACTIBILIDADES 
DE USOS sin inspección se abonará ......... $ 65,00
    OTORGAMIENTO DE FACTIBILIDADES DE 
USOS con inspección se abonará .......... $ 110,00

Art. 49: OTORGAMIENTO DE FLEXIBILIZACIÓN 
en los factores de edificación FOS, FOT, estacio-
namiento y altura máxima, se abonará para la su-
perficie a flexibilizar sobre la base de multiplicar 
por cien el costo de la tasa establecida según co-

rresponda a Obra Nueva o a Construcción Ejecu-
tada sin Permiso Municipal. 

TÍTULO IV. TRIBUTOS POR PUBLICIDAD O 
PROPAGANDA DERECHO DE PUBLICIDAD, 
PROMOCIÓN Y PROPAGANDA

CAPÍTULO I.- ALÍCUOTAS Y/O MONTOS.-

Art. 50: Los montos que deberán abonar los  PEQUE-
ÑOS Y MEDIANOS comerciantes serán los siguientes:

Art. 51: En caso de que el contribuyente sea un Me-
diano Comerciante/Empresa a los valores antes de-
tallados se le adicionara un veinte (20%) por ciento 
por cartel.

Art. 52: En caso de que el contribuyente sea una 
Gran Comerciante/Empresa a los valores antes 
detallados se le adicionará un cincuenta (50%) por 
ciento por cartel.

Art. 53: La publicidad en vehículos abonará los si-
guientes derechos:

A - Cuando la publicidad es a otra Firma Comercial, por 
cada firma, por vehículo, por mes ........ $100 (pesos 
cien con 00/100).
B –La realizada por aparatos de vuelo o análogos 
por día o facción………..$380 (pesos trescientos 
ochenta con 00/100).
C - Avisos colocados y/o pintados en vehículos de 
transporte de pasajeros que tuvieran permiso a 
concesión para circular dentro del ejido, por cada 
coche, por mes y por cada Aviso ……………$100 
(pesos cien con 00/100).

TÍTULO V – TRIBUTO POR OCUPACIÓN O USO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS O PRIVADOS MUNICIPALES

CAPÍTULO I – DERECHO DE OCUPACIÓN O USO 
DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES
Art. 54: Se abonará por la ocupación en la vía pública 
(Espacios aéreos, subsuelo o superficie) por empre-



PAGINA 16   Neuquén, 06 de Julio de 2018ANEXO - BOLETIN OFICIAL

sas públicas y/o privadas que presten servicio, debe-
rán obligatoriamente presentar Anualmente Plano con-
forme a obra del tendido de redes.

 1- ESPACIOS AÉREOS
1.1 Con postes, contrapostes, postes de refuerzo, sos-
tenes utilizados para el apoyo de tiendas y cables de 
refuerzos cuando se apoyen instalaciones de una, dos 
o más empresas en el mismo soporte, se abonará por 
cada una independientemente y cada 9 postes, por 
mes …. $14 (pesos catorce con 00/100).
1.2 Con cable aéreo por 100 metros lineales, por 
mes.............. $14 (pesos catorce con 00/100).
1.3 Con cables en superficie o subsuelo, por 100 
metros lineales y por mes................. $14 (pesos ca-
torce con 00/100).

2- ESPACIOS EN SUPERFICIE O SUBSUELO
2.1 Con cámaras por su volumen, en superfi-
cie o subsuelo, por cada 100 metros cúbicos, por 
mes........................ $24 (veinticuatro con 00/100)
2.2 Con cañerías en superficie o subsuelo, por cada 
100 metros lineales y por mes.... $14 (pesos catorce 
con 00/100).
2.3 Con cañerías en superficie o subsuelo, que 
transporten hidrocarburos y/o derivados, por cada 
100 metros lineales y por mes...........$110 (pesos 
ciento diez con 00/100)

3- ESPACIO AÉREO
3.1 Por ocupación del espacio aéreo, por particula-
res o Empresas Privada, por mes de acuerdo a lo 
siguiente:
3.1.2. Por la colocación de pasacalles por cada 5 
metros cuadrados por día ............. $14 (pesos ca-
torce con 00/100).

4- OBRAS EN CONSTRUCCIÓN:
4.1 Por ocupación con vallas al frente de obras en 
construcción, que supere lo autorizado por el Mu-
nicipio por día y por cada 25 metros cuadrados 
............ $14 (pesos catorce con 00/100).
4.2 Por la ocupación con materiales o reservas para 
estacionamiento, para automotores, por día y por 
cada 25 metros cuadrados............. $14 (pesos ca-
torce con 00/100).

5- MESAS Y SILLAS:
5.1 Por la ocupación con mesas y sillas, por 
mes........$48 (pesos cuarenta y ocho con 00/100).

6- OTRAS OCUPACIONES COMERCIALES:
6.1 Por la ocupación con muebles, mercade-
rías, escaparates para la exhibición o venta, por 

mes………………...........$48 (pesos cuarenta y 
ocho con 00/100).
6.2 Por la ocupación debida a fines comerciales o lucra-
tivos en caso no especificados por mes................$48 
(pesos cuarenta y ocho con 00/100).

7- OCUPACIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS Y EN 
GLOBAS EN DÍAS FESTIVOS Y EVENTOS:
7.1 Artesanos y pequeños expositores en globas 
por metro cuadrado y por día.......................... $36.
7.2 Establecimientos Comerciales e Industriales en 
globas por metro cuadrado y por día.....…. $50.
7.3 Concesionario de Automotores exposición por 
día…………......................................................$100

8- VEHÍCULOS DE ALQUILER:
8.1 Por la ocupación de paradas de taxis, por uni-
dad y por mes.................................................. $12
8.2 Por la ocupación de paradas de taxis-fletes por 
unidad y por mes............................................... $12

9- EMPRESAS DE TRANSPORTES DE PASAJE-
ROS, POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
CON PARADAS:

9.1 Empresas de transporte urbano con espacios 
reservados para paradas, abonará mensualmente 
por cada una de ellas........................................ $80

10- EMPRESAS Y/O COMERCIOS POR OCUPA-
CIÓN DE ESPACIOS PARA ESTACIONAR:
a) Abonarán por metro lineal y por mes............ $20

11- EMPRESAS DE SERVICIO DE TELEVISIÓN 
POR SEÑAL SATELITAL:
11.1 Abonará por antena instalada en domicilio del 
cliente y por mes….............................................$12

CAPÍTULO II.- DERECHOS DE SEPELIO Y CE-
MENTERIO.

ALÍCUOTAS Y/O MONTOS.
Art. 55: Se abonara en concepto de Servicios de 
Sepelio la suma de pesos veintisiete ($27,00) por 
contribuyente.
Entendiéndose por Contribuyente de esta tasa, al titular, 
cónyuge e hijos hasta los dieciocho años de edad.

En caso de no ser considerado contribuyente según 
los términos del párrafo anterior, se deberá pagar la 
suma por única vez de pesos cuatro mil ($4000,00).

Art. 56: Los sujetos pasivos del tributo derecho de 
cementerio, deberán abonar los siguientes montos 
según corresponda:
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TÍTULO VI. PATENTES DE RODADOS
CAPÍTULO I: BASE IMPONIBLE
Art. 57: La determinación del tributo anual se efec-
tuará de acuerdo a las siguientes pautas:
1.      Para los vehículos modelos 1999 a 2018 
–ambos años inclusive- , ya inscriptos en el muni-
cipio, la base imponible será la valuación estable-
cida en la última tabla aprobada por la Dirección 
Nacional de los Registros de la Propiedad del Au-
tomotor y de Créditos Prendarios (DNRPA).
 2. Para los vehículos citados en el punto anterior 
que no cuenten con valuación en la mencionada 
tabla, la base imponible será:
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a) La valuación que se aplicó para la liquidación 
efectiva del tributo en el período fiscal 2017, si no 
figuran en la tabla de la DNRPA y se encuentran 
ya inscriptos en el municipio.
b) La valuación que se obtiene ingresando en si-
tio Web de la DNRPA, si figura en la citada tabla, 
pero no existe valuación para el año del modelo.
c) En caso de no obtener el valor por la aplica-
ción de los incisos precedentes o que el mismo 
en caso del inciso a) no guarde relación con la de 
unidades de  similares especificaciones y caracte-
rísticas técnicas, con el objeto de determinar una 
valuación que mantenga este principio, se tendrán 
en cuenta los siguientes parámetros:
I) El precio facturado final del vehículo (incluyendo 
todos los tributos)
II) El valor tomado para los aranceles por la DNRPA.
III) El valor de operación declarado en el Formula-
rio 08 de la DNRPA.
IV) Cualquier otro elemento demostrativo de va-
luación (Boleto de Compra-Venta, Publicaciones, 
Cotizaciones de Aseguradoras, etc).

3. Para los vehículos modelos 2018 que se radi-
quen durante el período fiscal en la jurisdicción, 
la valuación consistirá en el precio facturado final 
del vehículo, incluyendo todos los tributos. De no 
contarse con la factura de la primera salida a pla-
za remitirse al punto 2.b)

CAPÍTULOS II.- ALÍCUOTAS Y/O MONTOS

Art. 58: Sobre la valuación de los rodados se apli-
cará la alícuota del dos por ciento (2%) para todos 
los vehículos, a excepción de los que se mencio-
nan en los apartados siguientes:

a)      Para Motocicletas, o similares, cuya valua-
ción fiscal supere los $30.000, se aplicará una alí-
cuota del cuatro por ciento (4%),
b)      Para Motocicletas, o similares, cuya valua-
ción fiscal supere los $50.000, se aplicará una alí-
cuota del Tres por ciento (3%),
c)      Para Motocicletas, o similares, cuya valua-
ción fiscal supere los $80.000, se aplicará una alí-
cuota del dos por ciento (2%),
d)     Para Motocicletas, o similares, que no encua-
dren en los incisos precedentes, se aplicará una 
alícuota del cinco por ciento (5%),
e)       Para los vehículos pesados se aplicará la 
alícuota del uno coma siete por ciento (1.7%). No 

obstante ello, y sin perjuicio del punto f). Aquellos 
vehículos pesados cuya valuación fiscal sea igual 
o superior a pesos un millón ($1.000.000,00), se 
aplicará una alícuota diferencial del uno punto tres 
por ciento (1.3%). Y para aquellos vehículos pe-
sados cuya valuación fiscal sea igual o superior 
a pesos dos millones ($2.000.000,00) se aplicará 
una alícuota diferencial del Uno por ciento (1%).
f)        Para los vehículos de trabajo, se aplicarán 
las alícuotas acorde a la siguiente escala:

Las empresas comprendidas en este inciso debe-
rán presentar una Declaración Jurada de Solicitud 
de Alícuota Diferencial por Flota de Vehículos y 
cumplimentar los requisitos que fije el Departa-
mento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección  
Municipal de Determinación Tributaria.

g)      Para los vehículos propiedad de los comer-
ciantes y/o empresarios locales inscriptos como 
contribuyentes directos en Impuesto a los Ingre-
sos Brutos de la Dirección Provincial de Rentas, 
de la Provincia del Neuquén, se les aplicará  una 
alícuota diferencial del uno coma cinco (1,5%). 
Siempre y cuando se encuentren inscritos en la 
jurisdicción de Rincón de los Sauces, la totalidad 
de vehículos de su propiedad, afectados a la ac-
tividad, o no. 

CAPÍTULO III. TRIBUTO ANUAL MÍNIMO

Art. 59: Se establece un tributo mínimo de pesos 
dos mil cuatrocientos ($2400,00) anuales para 
cualquier categoría de rodados excepto motoci-
cletas. Para estas últimas el tributo mínimo será 
de pesos un mil doscientos ($1200,00) anuales.

DE LA IMPOSICIÓN

Art. 60: La determinación del tributo se realizará de 
acuerdo a lo fijado en el Código Fiscal Municipal.
El cálculo se hará en forma proporcional en fun-
ción a la cantidad de días que sean computables 
durante el año fiscal a partir de la fecha de radica-
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ción en la jurisdicción y hasta el treinta y uno de 
diciembre.
Para aquellos rodados que provengan o se trans-
fieran desde ó a otras jurisdicciones, en las cuales 
la modalidad de cobranza sea por período fiscal 
completo, se utilizará este último.
A los efectos del cálculo del tributo y para la apli-
cación de la alícuota los rodados se clasificarán 
en Vehículos Livianos en General, Vehículos Pe-
sados, y Vehículos de Trabajo. Entendiéndose por 
tales a los que a continuación se detallan:

 a)      Vehículos Livianos en General: Automóviles, 
Camionetas, Utilitarios, Casillas Rodantes, Furgo-
nes, Jeeps, Rurales, Moto vehículos, Batanes, Com-
bis, Todo Terreno y Transportes de Pasajeros. 
b)      Vehículos Pesados: Acoplados, Auto-Bom-
bas, Carros de Asalto, Camiones, Carretones, Co-
lectivos, Equipos, Grúas, Microómnibus, Mini óm-
nibus, Moto Niveladoras, Ómnibus, Remolques y 
Semis, Tolvas de Cemento, Unidades Tractoras, 
Trailers, Unidad de Facturación, Excavadoras. 
c)      Vehículos de Trabajo: Auto-Bombas, Carros 
de Asalto, Camiones, Camionetas, Utilitarios, Carre-
tones, Colectivos, Ómnibus, Combis, Equipos, Fur-
gones, Grúas, Microómnibus, Mini ómnibus, Moto Ni-
veladoras, Remolques y Semis, Tolvas de Cemento, 
Unidades Tractoras, Trailers, Unidad de Facturación, 
Excavadoras y Transportes de Pasajeros.

TÍTULO VII. SERVICIOS ADMINISTRATIVO 
PRESTADO POR EL MUNICIPIO:

CAPÍTULO I. ALÍCUOTAS Y/O MONTOS

Art. 61: Por los siguientes trámites administrati-
vos, se abonarán los siguientes derechos:

Art. 62: VENTA PLIEGO DE LICITACIONES PÚ-
BLICAS O PRIVADAS
El valor de los mismos se fijará e incluirá obligato-
riamente en el correspondiente pliego. Su cuantía 
se fijará por el D.E.M. en función de la importancia 
económica de la contratación y la complejidad de 
la elaboración del pliego.
 
TÍTULO VIII. OTRAS TASAS, DERECHOS Y SER-
VICIOS ESPECIALES Y RENTAS DIVERSAS

CAPÍTULO I. DEL CARNET DE CONDUCIR HA-
BILITANTE:
 
Art. 63: Quienes gestionen la obtención y/o reno-
vación del carnet de conductor y sean deudores 
tributarios del municipio, deberán cancelar la deu-
da al contado o mediante plan de pagos. A tal fin 
si le fuera otorgado un plan de pagos, y mientras 
dure el mismo, se le otorgará un carnet provisorio 
con vencimiento de hasta un año de validez que 
se renovará mientras se encuentre vigente el plan 
de pago otorgado, abonando en cada renovación 
el importe detallado en el Artículo Nº 64 de la pre-
sente Ordenanza.
Regularizada la situación, para obtener el carnet 
definitivo tributará la tarifa correspondiente de 
acuerdo a la categoría que le corresponda.

Art. 64: Los valores son:

CAPÍTULO II- DE LAS LIBRETAS SANITARIAS:

Art. 65: Toda persona vinculada al ejercicio del 
comercio, industria o cualquier actividad donde 
se manipulen productos alimenticios; deberán po-
seer Libreta Sanitaria, para la obtención y renova-
ción, se abonarán las siguientes montos.

Art. 66: Los valores son:

LIBRETAS SANITARIAS
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CAPÍTULO III. POR USO DE BIENES Y SERVI-
CIOS MUNICIPALES:

Art. 67: La tasa por uso de bienes o por la utili-
zación de servicios que, en las condiciones de la 
reglamentación, preste el Municipio, se percibirán 
los siguientes montos:

TÍTULO IX. TASA POR FACTIBILIDAD DE LOCALI-
ZACIÓN Y HABILITACIÓN DE ANTENAS DE COMU-
NICACIÓN Y SUS ESTRUCTURAS PORTANTES

Art. 68: De acuerdo a lo establecido en el código 
Fiscal, por cada estructura soporte de antenas de 
comunicación, telefónica fija, telefónica celular, te-
levisión por cable, transmisión de datos y/o cual-
quier tipo de tele y/o radiocomunicación se abona-
ra el siguiente monto:

      $35.000,  por cada estructura (otorgamiento 
certificado habilitación).
      $17.500, por cada estructura (renovación cer-
tificado habilitación).

Art. 69: Aquellos contribuyentes comerciantes y/o 
empresarios locales inscriptos como contribuyen-
tes directos en Impuesto a los Ingresos Brutos de 
la Dirección Provincial de Rentas, de la Provincia 
del Neuquén, podrán abonar el treinta por ciento 
(30%) del monto del artículo precedente. Siempre 
y cuando se encuentren inscritos en la jurisdicción 
de Rincón de los Sauces, la totalidad de vehículos 
de su propiedad, afectados a la actividad, o no.
 
TÍTULO X. TASA POR INSPECCIÓN DE ANTE-
NAS DE COMUNICACIÓN Y SUS ESTRUCTU-
RAS PORTANTES

Art. 70: De acuerdo a lo establecido en el Código 
Fiscal, fijase a los efectos  del pago de la Tasa por 
Inspección de Antenas y Estructuras de Soporte, 
de radiofrecuencia, radiodifusión, tele y radioco-
municaciones, telefonía fija, telefonía celular, tele-
visión por cables, transmisión de datos y cualquier 
tipo de radio o telecomunicación, los siguientes 
montos mensuales:

Antenas y estructura soporte de telefonía celular, tele-
fonía fija o de estas conjuntamente con otros sistemas 
de transmisión de datos y/o telecomunicaciones:

De 0 metros a 18 metros ….......… $19.950 Anual.
Hasta 30 metros ………...........….. $39.900 Anual.
Hasta 45 metros …..................….. $66.500 Anual.
De más de 45 metros por cada metro exce-
dente….................................................…. $1330.

Art. 71: Para la aplicación de la tasa creada en el 
artículo anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:
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a.- Si el prestador del servicio de Internet, entrega 
de manera gratuita al Poder Ejecutivo la cantidad 
de 5 (cinco) conexiones, para ser destinadas a 
instituciones públicas o asociaciones locales, con 
el objeto de favorecer el acceso de la población a 
dicho servicio, el mismo estará exento de esta tasa.

b.- En caso de los servicios que consten de an-
tenas domiciliarias, se abonará anualmente el 
cincuenta por ciento (50%) de lo dispuesto en el 
Artículo 55, inciso 1).

c.- Aquellos contribuyentes comerciantes y/o em-
presarios locales inscriptos como contribuyentes 
directos en el Impuesto a los Ingresos Brutos de 
la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia 
del Neuquén, que tengan registrados en la juris-
dicción de Rincón de los Sauces la totalidad de 
vehículos de su propiedad -a los efectos del pago 
de la patente automotor-, estén afectado a la ac-
tividad o no, abonarán como mínimo el 50% (cin-
cuenta por ciento) de cada uno de los valores del 
artículo Art. 55.

TÍTULO XI. TASA DESCARGA DESECHOS 
CLOACALES

Art. 72: Por descarga de efluentes sépticos e in-
dustriales en las Piletas Planta de Cloacas Muni-
cipal, (No Incluye IVA)

a) Descarga
-  Camión con Tanque cuya Capacidad sea menor 
o igual a 10.000 litros …………….........… $180,00
- Camión con Tanque cuya Capacidad sea mayor 
o igual a 10.000 litros …........…………… $ 250,00
- Baños químicos con receptáculos menor o igual 
a 5.000 litros ………………….......……… $ 200,00

TÍTULO XII. DE LOS INTERESES

INTERESES COMPENSATORIOS

Art. 73: Los intereses compensatorios se calcula-
ran mensualmente y sobre capital adeudado, de 
forma tal que la cuota que se reclame mes a mes 
contenga la amortización del capital y el interés 
correspondiente.

Art. 74: LIQUIDACIONES DE TIERRA: Los inte-
reses compensatorios por financiación otorgadas 

para el pago de tierras adjudicadas en venta, será 
del 3% (tres por ciento) mensual.

Art. 75: TRIBUTOS: los intereses compensatorios 
por financiaciones otorgadas por planes de pago 
por tributos adeudados será del 3% (tres por cien-
to) mensual.

Art. 76: ENTENCIAS DEL JUZGADO DE FALTAS: 
los intereses compensatorios por financiaciones 
otorgadas por planes de pago por tributos adeu-
dados será del 3% (tres por ciento) mensual.

Art. 77: GENERAL: En caso de que no encuadre 
en ninguno de los anteriores, siempre que el Es-
tado deba cobrar un crédito a plazo se aplicará el 
3% (tres por ciento) mensual.

INTERESES MORATORIOS:

Art. 78: Los intereses moratorios se reclamarán 
desde el primer día del segundo mes inmediato si-
guiente al de su devengamiento y hasta el efectivo 
pago. Los mismos se calcularán mensualmente y 
sobre capital adeudado.

Art. 79: LIQUIDACIONES DE TIERRA: Todos los 
créditos que deban pagar los particulares por deu-
da de liquidaciones de tierra, desde el momento 
de la fecha de su vencimiento y hasta su efecti-
vo pago devengaran un interés moratorio del 3% 
(tres por ciento) mensual.

Art. 80: TRIBUTOS: Todos los créditos que deban 
pagar los particulares por deuda de tributos, des-
de el momento de la fecha de su vencimiento y 
hasta su efectivo pago devengaran un interés mo-
ratorio del 3% (tres por ciento) mensual.

Art. 81: SENTENCIAS DEL JUZGADO DE FAL-
TAS: Todos los créditos que deban pagar los par-
ticulares por deuda de sentencias del juzgado, 
desde el momento de la fecha de su vencimiento 
y hasta su efectivo pago devengaran un interés 
moratorio del 3% (tres por ciento) mensual.

Art. 82: GENERAL: En caso de que no encuadre 
en ninguno de los anteriores, siempre que el Es-
tado deba cobrar un crédito a plazo se aplicará el 
3% (tres por ciento) mensual.

Se aprueba el mismo como Anexo de la Ordenan-
za N° 2008/2018.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE CUTRAL-CÓ

Decreto Sintetizado Año 2018

 1532 - Promulga la Ordenanza N° 
2609/2018, s/Doble sentido de circulación ca-
lle Belgrano.

 1633 - Promulga la Ordenanza N° 
1610/2018, s/Adhesión a la ley Provincial N° 
3064/14.

 1634 - Promulga la Ordenanza N° 
2611/2018 s/Banco de elementos Ortopédi-
cos Municipales.

Ordenanzas Sintetizadas Año 2018

MUNICIPALIDAD DE PLOTTIER

 3955 - Desafecta del Dominio Público y 
afecta al dominio privado Municipal s/calles 
del Paraje China Muerta. Promulgada con 
Decreto N° 1280/18 del 11 de junio del 2018.

 3956 - Autoriza al DEM a implementar un 
sistema de incentivos mediante el sorteo se-
mestral de premios entre los contribuyentes 
que se encuentren al día en el pago de tasas 
municipales a la fecha del sorteo. Promulga-
da con Decreto N° 1245/18 del 07 de junio de 
2018.

 3957 - Modifica la Ordenanza 2690/08 en 
su Anexo III el que quedara redactado de la 
siguiente forma: Lote 31 A, Manzana H, NC 
N° 09-22-050-5050 adjudicatarios Santiago 
Andrés Navarrete DNI 27.038.420 y Vanesa 
del Carmen Rodríguez. Promulgada con De-
creto N° 1333/18 del 14 de junio del 2018.

 3958 - Autoriza la suscripción del convenio 
celebrado entre el Sindicato de Empleados 
Municipales de Plottier (SEMP) y el Depar-

tamento Ejecutivo Municipal; autoriza la ce-
sión y transferencia de los lotes identificados 
mediante Nomenclatura Catastral N°09-22-
045-6699-0000 (Lote 15 Manzana 16 H) y N° 
09-22-045-6599-0000, (Lote 16, Mza 16H). 
Promulgada con Decreto N° 1380 del 19 de 
junio del 2018.

 3959 - Autoriza el nombramiento de pio-
nero de la ciudad de Plottier al “Ing. Adolfo 
Plottier; dispóngase los medios necesarios 
para colocar una placa en su memoria en el 
Panteón de Pioneros de nuestro cementerio 
local. Promulgada con Decreto N° 1381/18 del 
19 junio deI 2018.

MUNICIPALIDAD DE SENILLOSA

 1834 - Convalida convenio con Tecpetrol 
S.A. - Regulación de permiso de agua. Pro-
mulgada por Decreto N° 507/MS/18. 

 1835 - Convalida convenio con Tecpetrol 
- Acuerdo de Servicios Municipales. Promul-
gada por Decreto N° 508/MS/18. 

 1836 - Autoriza a aceptar donación de 
Tecpetrol. Promulgada por Decreto N° 509/
MS/18.

 1837 - Convalida convenio con Transe-
cológica. Promulgada por Decreto N° 510/
MS/18.

 1838 - Convalida convenio con Instituto 
Provincial Juegos de Azar. Promulgada por 
Decreto N° 511/MS/18.

 1839 - Autoriza al DEM a disponer fondos 
Provenientes de la Ley N° 2615. Promulgada 
por Decreto N° 512/MS/18.

 1840 - Modifica el inciso b) del Artículo 3a. 
de la Ordenanza N° 1412. Promulgada por 
Decreto N° 523/MS/18.
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